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se ve retardada por el preceptivo requerimiento previo al Ayuntamiento
que otorgó la licencia, y por el lapso de espera para que éste adopte las
pertinentes medidas de disciplina urbanística. Mientras que cuando la
Comunidad Autónoma- somete al control judicial directo la actuación
municipal. en los terminos que prevé el arto 66 L.B.R.L. -que, como da
por supuesto la Sala proponente de la cuestión e indica el Abogado del
Estado. ofrece el cauce procesal adecuado ante una infracción urbanís
tica grave, con preferencía sobre el procedimiento más premioso .que con
caníctcr ordinario dispone el art. 65 L.B.R.L.-, puede conseguir una
suspensión judiciat perentoria de la licencia atacada, pues el Tribunal
debe acordarla en el primer trámite subsiguiente a la impugnación,
siempre -claro está- que estime fundada la suspensión para preservar la
integridad y la efectividad del interés comunitario afectado. Medida
jlldicial que es adoptada de plano. sin perjuicio de su ulferior le.....anta~
miento total o parcial a instancia de la Entidad local afectada. y cuyo
cumplimiento por parte del titular de la licencia viene impuesto
directamente-por el arto 118 de la Constitución, y se encuentra garanti~
zado por las correspondientes normas del Código Penal.

No nos corresponde, por tanto, ya la luz de 10 indicado, pronunciar~
nos sore· si la suspensión administrativa que establece el precepto
cueslionado protege los intereses públicos a los que sirve la ordenación
urbanística con un grado mayor de efectividad que el régimen estable
cido por la L.B.R.L.; por lo que, habiendo determinado el Legislador
estatal {lue resulta básico que el rontrol de la leplidad de los actos
municipales que causan estado, por suponer el ejerCicio de competencias
propias en regimen de exclusividad, esté confiado exclusivamente a los
Tribunales de Justicia, incluyendo las !"edidas cautelares de suspensión,

Sala Pri,11era. Sentencia 47/J992. de 2 de abril. Recurso de
amparo 1.5/7/1988. Contra sentencia de la AlIdíenda
Territorial de Palma de Mallorca. confirmatoria. en via de

·apelación,. de la dictada por el Juzgado de Primera lnstan~
ciade la misma· ciudad en auJos de juidoejecUlil'O.
Supuesta l'ulneración del derecho a la tutela judicial
efectil'a; Constitucionalidad. prel'iamente declarada por
este Tribunal, del art, 1.43J LE.e.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Món y
Gonzálcz·Regueral. dori Carlos de la Vega Benayas, don Luis López
Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistrados. ha pronunciado

E~ NOMBRE DEL REY

la siguiente

. SENTENOA

En el recurso de amparo núm. 1.517/88. interpuesto por el Procura
dor don Pedro Antonio Gonzalez Sánchez. en nombre y representación
de doña Gerda María Crista Radcmacher, asistida "del letrado don
Angel Olmos Mené. contra la sentencia de la Sala de lo Civio de la,
entonc~, Audiencia Territorial de Palma de Manorea. que desestimó el
recurso de apelación interpuesto contra la dietada por el Juzgado de
Primera Instancia núm. 2 de la misma ciudad en los autos de juicio
ejecutivo núm. 401/87. Ha si parte el Ministerio Fiscal y la Entidad
B.:1nca Jover, S. A.• parte apelada en dicho procedimiento. representada
por el Procurador don Nicolás Muñoz Rivas y asistida del Letrado don
Mari<mo Aniccto. siendo Ponente el Magistrado don Luis Lópcz Guerra,
quien expresa el parecer de la Sala.' . '

1. Antecedentes

L Por escrito presentado en este Tribunal el 14 de septiembre de
1988, el Procurador de los Tribunales don Pedro Antonio Gonzalez
Sál1Chcz interpuso recurso de amparo frente a la sentencia pronunciada
C'! 13 dc julio de 1988 por la Sala de lo Civil de .la Audiencia Territorial
de Palma de MaUorca que dcsestimába f'1 reCurso de apelación de la
actora contra la dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de
la mismn..ciudad en los autos de- juicio ejecutivo núm. 401/87, instados
por In Banca Jover, S. A.

2. La demanda tiene su origen en los siguientes antecedentes de
hecho:

A} La Entidad bancaria mencionada formuló demanda de juicio
ejecutivo COntra la recurrente, contra don Juan Antonio de JaRosa de
la Rosa y contra Jonquet, S. A.• en reclamación de 6.856.983 pesetas de
principal y gastos, más la de 2.000.000 de pesetas calculadas para costas,
al amparo de una póliza de préstamo concertada entre los citados
demandados y la Entidad bancaria. Con la demanda se acompañaba
certificación del Banco, intervenida Por corredor de comercio colegiado,
en la que se acreditaba la coincidencia deJ saldo resultante de dicha
póliza con el que apareCía en la cuenta abierta por los citados deudores
)' haberse practicado la liquidación en la forma pactada por las partes.

ninguna razón impide alcanzar la misma conclusión gue declaramos en
nuestras Sentencias 213/1988 y 148/1991. ~

FALLO

En atención a tpd.o 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad del arto 26.3
de la Ley de Madrid 4/1984. de 10 de febrero, sobre Medidas de
Disciplina Urbanística.

Publíquése esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dos de abril de mil novecientos noventa y dos.

Firmado: Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio LJorente.
Fernando Garcia·Mon y González-Regueral, Carlos de la Vega Benayas,
Eugenio Díaz Eimil, Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, Jesús
Leguina Villa, Luis Lópcz Guerra, José Luis de los Mozos y de los
Mozos. Alvaro Rodriguez Bereijo. Vicente Gimeno Sen4ra y José
Gabal4ón López.

B) Ordenado el despacho de ejecución por las cantidades referidas,
los demandados formularon oposición a la misma alegando la nulidad
de la obligación o título por el que se había despachado la ejecución y.
practicada la prueba propuesta por las partes, el Juzgado de Primera
Instancia pronunció sentencia elIde julio de 1987 que ordenaba seguir
adelante la ejecución despachada por el importe del principal redamado,
intereses pactados y costas.

C) Frente a la anterior scntencia, formularon recurso de apelación'
don Juan Antonio de la Rosa de la Rosa y doña Gerda M. Crista
Radcmacher fundado en que los demandados no habían tenido partici
pación alguna en el cierre y fijación del saldo de la póliza de· préstamo
y crédito. . ..;

El recurso fue desestimado por la Sala de 10 Civil de la anterior
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, al considerar que. el
penúltimo párrafo del 3rt. 1.435 de la L.E.C., concedía carácter ejecutivo
al título aportadQ por el Banco, el cual reunía todos los requisitos legales
para despachar la ejecución.

3. La demandante de amparo basa su pretensión en la absoluta
indefensión que le acarrea el despacho de la ejecución. con base a la
certificación bancaria intervenida por corredor de Comercio; sin haber
sido parte la prestataria en el proceso de fijación del saldo e intervención
de su cuenta.
. La oposiciór. en el proceso judicial se contraía a entender insconlitu·

clOnales los arts. l.o y 2.0 de la Orden de 21 de abril de J950 de la Banca
privada, cncuanto que establecen que en las pólizas de crédito interveni·
das por Agchtes de Cambio y Bolsa o Corredor de comercio colegiado.
que otorguen los Bancos, cajas de ahorro o Sociedades de crédito. podrá
convenirse la determinación del· saldo del crédito el día de su venci~
miento por la entidad acreedora, y en cuanTo que, a efectos del
proct'dimiento ejecutivo ordinario de la L.E.c, se considerará líquida la
cantidad que resulte de la certificación, librada por -la entidad acreedora.

Al no. haber sido parte.. ni haber tenido posibilidad de .serlo en el
proceso de fijación 'del saldo rcsuluinle, la prestalaria que. con posterio
ridad, sufrirá los rigores de un proceso ejecutivo sumario, al deudor se
le coloca en flagrante indefensión que prescribe el arto 24.1 CE. Si la
posibilidad de defensa del ejecutado en un proceso especial sumario es
ya de por sí tenue. esta posibilidad de defensa es nula ante la
circunstancia de que'la introducción al proceso ejecutivo y la conforma
ción del título se haya. realizado sin tan siquiera ofrecer la mera
posibilidad de que el ejecutado pueda realizar alegato alguno al título.'

Termina suplicando que se otrague el amparo solicitado y se declare
la nulidad de la sentencia cuestionada, reconociendo el derecho de la
recuren~e a intervenir en' las diligencias previas a la ejecución.

4. Por providencia de 7 de noviembre de 1988 la Sala Segunda
-Sección Cuarta- dc cste Tribunal acordó admitir a trámite la demanda
de.amparo formulada por doña Gcrda Maria Crista Rademacher y tener
por personado y parte en nombre y representación de la -misma al
Procurador señor Gonzalez Sánchcz. A tenor del arto 5 f de la LOTe se
acordó, igualmente, requerir a la Audiencia de Palma de Mallorca y al
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de la misma ciudad para que en
plazo de diez. días remitiesen testimonio del rollo de Sala y de'los autos
de juicio ejeculivo núm. 401/87, interesando. al mismo tiempo, que se
emplazase a qui~nes fueron 'parte en el mencionado procedimiento, con
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excepción del recurrente, para que en el plazo de diez días pudiesen
comparecer en este proc~ ~onstitucional.

5. Mediante nueva providencia de 9 de octubre de 1989 la Sección,
al no haberse recibido del Juzgado de Primera Instancia numo 2 de
Palma de Mallorca las diligencias practicadas para el emplazamiento de
las panes del proceso judicial, acordó remitir xc,:<>copía del. ,?ficio
enviado a dicho órgano judicial al Tribunal Supenor de JustiCia de
Baleares para que adoptase las medidas adecuadas. a la vista de la
dilación dclluzgado, en el cumplimiento del despacho interesado.

6. Por escrito registrado en este Tribunal el 30 de octubre de 1989
compareció el Procurador don Nicolás .Muñoz Rivas en nombre y
representación de la Banca Jover, S. A" parte apelada en el proceso
judicial, y en virtud de providencia 'de IJ de noviembre de 1989 la
Sc<:ción tuvo por recibidas las actuaciones remitidas por el Juzgado de
Primera Instancia mimo 2.de Palma de Mallorca y por personado y parte
al expresado Procurador comparecido. A tenor de lo dispuesto en el
arto 52 de la LOTe, en la misma providencia, se acordó dar vista de las
actuaciones del presente recurso de amparo. por plazo tomun de veinte
días, al Ministerio Fiscal ya los Procuradores mencionados para que
formularan las alegaciones que estimasen convenientes a su derecho.

7. El I1 de diciembre de 1989 (¡niamente el Ministerio Fiscal
presentó eScrito de alegaciones en el que, tras centrar el objeto d~l
presente recurso de amparo, señaló que la sentencia de la AudienCia
había rechazado razonadamente la causa de nulidad" inv.ocada por la
actora en el proceso judicial al considerar que la redacción dada al
art, 1.435 de Ja L,E.C., en la Ley 34/84, de 6 de agosto, resolvió las
dudas sobre la legalidad de la Orden de 21 de abril de 1950, reforzó la
posición jurídica del deudor, ,y evitó que la determinación del saldo
quedase sólo al arbitrio de la entidad acreedora al ex.igir la intervención
de un Perito en "la materia. .

En contra de lo afirmado por -la recurrente, la sentencia de la
Audiencia se encuentra plenamente ajustada a derecho y no vulnera el
derecho de defensa, toda vel'que en el proceso ejecutivo en que se dictó
no se le impidió la posibilidad de defender SU$ derechos, ni ne él se han
infringido .las normas ordenadoras del procedimiento. La demandante,
por el contrario, no hace derivar la indefensión de la infracción de
normas reguladoras del proceso ejécutivo sino de la forma en que se
determinó la cuantía y liquidez de la deuda; es decir. de la forma en Que
el ordenamiento jurídico permit&al acreedor fijar el saldo deudor o, 10
Que es lo mismQ, la liquidez de la deuda. De ahí que invoque la
inconstitucionalidad de la Orden de 21 de abril de 1950.

Actualmente, sin embargo. la liquidez de la deuda no se realiza por
ar"licación de la mencionada Orden, sino con-arreglo a 10 dispuesto en
e arto 1.435, 3.°, párrafo 3.°, de la L.E.C.. se¡úQ la redacción dada por
la ley 34/1984. de 6 de agosto, precepto que es el qUe aplica la
resolución impugnada. Dicho artículo ~rmite acreditar el saldo
mediante certificación de la entidad bancana o de crédito, sobre la base
de la existencia de un acuerdo o pacto previo entre las partes
contratantes.' Por ello, si media tal pacto, la cantidad exigible será la
especificada en la certificación expedida por la acreedora.

En" el presente recurso; la póíiza suscrita entre la recurrente y la
Banca Jover, S. A., contiene una cláusula en la que expresamente se
pacta que. la liquidación, para determinar la deuda ejecutivamente
redamable,-se practicará por eL Banco mediante certificación en la que
hará constar el fedatario que el saldo coincide con el que aparece en la
cuenta. De eUo resulta que el título que abce el juicio ejecutivo
(art.1.429, 6.° y 1.435, párrafo 3,°; de la LE.C), no requiere ninguna
actividad procesal previa de conformación del mismo o de determina
ción del saldo resultante al día del cierre, sino que la Ley permite que
su fijación se realice de antemano, extraprocesalmente, con interv~nción
de Agente de Cambio o Corredor de Comercio. Se obtiene, pues, fuera
del proceso y, por este motivo, carece de fundamento la afrímación de
la actora de Que, al no haber sido parte en el proceso de fijación del
saldo, se le causó indefensión.

En definitiva, el recurso de amparo trata de cuestionar la constitucio
nalidad del arto 1.435, 3.°, apartado 3.°, de "la l.E.e., sobre el Que se
encuentra pendiente la cuestión de constitucionalidad núm. 1.219/88, en
la Que se considera Que el mismo puede ser contrario al arto 14 CE. Sin
necesidad de reiterar Jos argumentos que ya expuso én la misma,
int~rcsa destacar que el modo de determinar la liquidez de la deuda
regulada en el arto 1.435, 3.°, apartado l°, l.E.c., liene su fundamento
en el pacto o convenio de las partes y ~ue córresponde a los Tribunales
ordinarios determinar cuándo el pacto libremente concertado se encuen
tra dentro de las limitaciones que fijan su ámbito. Por esta causa,
cuando se invoca la vulneración del derecho de defensa, la actora parece
destonocer que se procedió de esta forma en virtud de un pacto
contenido en la póliza y expresamente autorizado por el arto 1.435, 3.°,
apartado 3.°, de la L.E.e.

En consecuencia, el Fiscal interesa que se dicte sentencia por la Que
se desestima el recurso de amparo, salvo que el Tribunal considere que
la cuestíón de inconstitucionalidad citada pueda tener influencia sobre
el presente recurso, en cuyo caso procedería suspender la tramitación de
esta hasta Que se resuelva la misma.

27

8. Por providencia de fecha 30 de· mano de 1992. se acordó señalar
el día 2 de abril siguiente. para deliberación y votación de la presente
sentencia.

11. Fundamentos juridicos

1. El presente recurso de amparo tiene por objeto decidir si la falta
de intervención del deudor en el proceso de fijación del saldo resulpnte
de una póliza de crédito concertada con una entidad bancaria, y que ha
resultado impagada, genera indefensión a aquel por cuanto basta la
certificación "Que del mismo expide el Banco. intervenida por Corredor
colegiado de Comercio. para la const itución del titulo ejecutivo y la
apertura del proceso especial y sumario previsto en los arts. 1.429 y
siguientes de la L.E.e.

2. Ante todo conviene aclarar Que la Queja de la actora no se refiere
a una indefensión causada en la instancia judicial, es decir, en el juicio
ejecutivo Que produjo su posterior condena, síno que aquella tiene su
base en un momento anterior, cual es el de la «liquidación» de la
cantidad que, como cuantía de la reclamación. se incorporo a la
certificación eXpCdida por el Banco al objeto de constituir el título
ejecutivo. De aquí" Que sólo indirectamente quepa imputar al órgano
judicial la queja de indefensión.

En efecto, no se alega por la recurrente merma alguna de sus
posibilidades de defensa en el juicio ejecutivo ni infracción de .Ias
normas de procedimiento que la propia l.E.e. consagra para este tipO
de proceso; La misma se centra en el modo de deternuanción de la
cuantía y liquidez de la deuda a fin de que la entidad acreedora pu~da
promo.ver la acción ejcutiva. Estima, así, que al despacharse la ejecucl~n

con base en la certificación intervenida por Corredor de Comercio, sm
haix'r sido" parte la prestataria, se le ,ha colocado en una suerte de
indefensión proscrita por el art. 24,1- de la Constitución. '

Este Tribunal ha repetido en numerosas ocasiones (SSTC 156/1985,
64/1986.89/1986.12/1987.171/1991 YATe 19011983). que la indefen
sión es un conce"pto fundamentalmente procesal que se concreta en la
posibilidad de acceder a un juicio contradictorio en el que las partes.
alegando y probando cuanto estimen pertinente, puedan hacer valer en
condiciones de ijualdad sus derechos e intereses legitimas. Ello viene a
significar Que la Indefensión sólo se puede originar por una actuació~del
órgano judicial en el curso del proceso, pero no fuera de él. De aQuI qu.c
carezca de fundamento la pretendida indefensión Que la actora mani
fiesta Que se ha causado por no dá~le intervención en la determinación
del saldo de su póHza de prestamo, cuando en tal actividad no interviene
ningunórgano judicial, ni ach:lca a las resoluciones judiciales merma
alguna de sus posibilidad~s de defensa, ni ésta se ha producido siquiera
en el ámbito de un proceso sino, a lo sumo, en la fase de creación del
titulo ejecutivo, que es de naturaleza extrajurisdiccionaL

3. Ahora bien, la recurrente no agota con ello su pretensión. La
demanda se apoya en Que su omisión como prestataria en el proceso de
fijación del saldo e intervención de la cuenta se debe a las previsiones
normativas contenidas en los arts. 1.0 y 2.° de la Orden de 21 de abril
de 1950, aplicadas por el órgano judicial; disposiciones éstas que
considera -inconstitucionales por oponerse al arto 24.1 e.E. A este
respecto afirma que la fijación del saldo del cri~dito en el día de su
vencimiento, de manera unilateral por la entidad bancaria. le genera
indefensión.

Previo al examen de esta pretendida inconstitucionalidad. es necesa
rio puntualizar la anterior alegación contenida en la demanda puesto
que, scgün se deduce del fundamento de Derecho 2.° de la Sentencia de
apelación. la norma aplicada por ,el órgano Judicial para declarar. la
fuena ejecutiva del título presentado por la entidad bancaria no ha Sido
ninguno de los preceptos indicados de la Orden de 21 de abril de 1950,
sino el párrafo 4.° del arto 1.435 de la LE.C., tras la reforma operada por
la Ley 34/1984, de6 de agosto. El actual arto 1.435 l.E.c.. es heredero
directo del arto 2. 0 de la Orden de 1950, pero éste «no recoge la norma
de su arto 1.0, Que era la Que permitía que se· pactase que la determina
ción del saldo del credito, por parte de la entidad acreedora. hará fe en
j.uicio y surtirá todos las efectos lc~les pertinentes, y a ella se someterá
el deudor, los fiadores y los avalistas, si los hubieSe» (STC 14/1992.
fundamento jurídico 2.°).

Así, pues, la inconstitucionalidad que se denuncia ha de entenderse
constrcñida al citado párrafo 4.° del arto 1.435 de la LE.C., sobre la qu(':
el Pleno de este Tribunal ya ha tenido ocasión de pronunciarse en la
Sentcncia, antes citada, 14/1992, En ella se afirmó que el precepto
mencionado es acorde con la Constitución, y Que el mismo no se opone
a lo dispuesto en los arts. 14, 24 Y 51 C.E.

En lo que ahora nos con.:::ierne, dicha Sentencia recogía que el párrafo
4.° del art. 1,.435 de la L.E.c. «no dispone que la certificación expedida
por la entidad acreedora, en la que se especifica la cantidad e.xigible de
acuerdo con el saldo que aparezca en la cuenta abierta al deudor. sea
tenida por verdadera sino que se limita a" dedarar que la cantidad
exigible, una vez especificada por la entidad acreedora en la forma
pactada en el título ejecutivo. se tendrá por líquida. Que la Le)
establezca Que la cantidad reclamada es líquida para poder despachar la
ejecución no si~nifica que se presuma Que es Cierta o verdadera». Es
decir, nada impide en el precepto legal cuestionado la aplicación de las

-"f



28 Miércoles 6 mayo 1992 BOE núm. 109. Suplemento

19769

normas generales Que sobre la prueba de las obligaciones recogen tanto
el Código Civil como el Código de Comercio y, natuaralmente, la LE.e
Tampoco restringe la potestad judicial para recibir el pleito a prueba ni
las facultades judiciales para la valoración de la misma. «En consecuen
cia, la nOfma cuestionada no consagra un privilegio probatorio en favor
de las. entidades de crédito... ni otorga a la contabilídad de las mismas
el carácter de documento público». En fin, no priva al deu'dor de un
proceso con todas las garantías ni 10 sume en-indefensión.

Continúa diciendo la expresada resolución que «el precepto restringe
su alcance a los contra ros mercantiles que, además de documentarse
mediante formas que garantizan su autenticidad, implican la existencia
de una situación de cuenta corriente entre las partes, único contexto en
d que cobra sentido la regulación de operaciones de liquidación y de
certificación de saldos. Este dato confirma que no estamos ante un
::iUpucsto de trato jurídico especial que atienda sólo a rasgos subjetivos
del JCTccdor, sino que dicho trato eS debido a las peculiares exigencias
de las ¡¡ctividades de intermediJción financiera que constituyen el objeto
social. exclusivo y excluyente de las entidades de credito en nuestro
DerechQ»). Por ello, no es exacto afirmar que la lesitimidad del titulo
vll'ne suministrada exclusivamente por la declaraCión unilateral de la
entidad bancaria, pues en el origen del mismo se encuentra siempre un
contrato suscrito por las partes e intervenido por fedatario qu~ hace fe
de la existencia de la relación jurídica y de sus características esenciales.

Por si tal garantia apareciera insuficiente para acreditar una aparien·
cía d(' buen derecho, el art. 1.435 L.E.C" permite.un control judicial del
título y la posibilidad de contar con el imprescindible auxilio técnico,
pues, ((debido a un~ enmiendapnrlamentaria dirigida a reforzar la

. posición jurídica del deudor, evitando que la dctermianción del saldo
quede al sólo arbitrio de la entidad acreedora, la certificación de lo
ndcudado. que esta última expide, debe constar en documento feha
ciente, Y en todo casQ deben quedar acreditados ante el Juez, dos
nlremos importantes: Que la liquidación haya sido practícada en la
forma ~ctada por las partes en el título ejecutivo, y que el saldo
willcirlc con el que aparece en la cuenta abierta al deudon>.

. A la vista de 10 Que se ha puesto de manifiesto, y siguiendo la
doctrina sentada por este Tribunal en laSentencin referida, se puede
concluir que el art. 1.435 de la LE.C., no sólo no contiene un privilegio
('X('I11O de justificación para las entidades bancarias, ,sino que establece
garantías legales y judiciales suficientes que evitan la indefensión del
deudor en el proceso de creación y control del titulo ejecutivo.

Sala Primrra. Sentencia 48/1992. 'de 2 de abril. Recursos de
amparo 1.633/1988 y 467/1989 (acumulados). Contra
Sellf('flcias de las Salas Quinta y Tercera del Tnhunal
Supremo, rela!it'O.'i a retnbucíones del profesorado universI'
tario en aplícación del Real Decré!O 989/1986. Supuesta
l'u/neración del derecho fundamental a la igualdad: Dife-.
renda de trato normalwo de situaciones funcionariales
dil'ersas.

La Sala Primera del,Tribunal ConS1¡tu~onal, compuesta por don
Francisco Tomás y Va'liente, Presidente; don Fernando Gama-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Luis Lópa
Guerra y don Vicente Oimeno Sendra. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados números 1,633/1988 y
46711989, interpuestos, respectivamente, ·por don Rafael Perez Cordón,
don Jacinto Carrnelo Rivera de Rosales Chacón, doña María Victoria
Peinado de Diego)' doña Maria del Carmen Colmenar Orzaes, represen·
tados por 'el Procurador de los Tribunales don Jose Maria Abad
Tundidor y asistidos del Letrado don José Garricio Palacios, y por la
«(Asociación Madrileña de Profesores tontratados de Universidad»,
representada también por el mencionado Procurador de los Tribunales

~ y asis¡ídapor idcntico Letrado. contra las Sentencias de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, de 12 de julio de 1988. y de la Sala Tercera del
mismo Tribunal, de 31 de enero de 1989. relativas a retribuciones 'de
profesorado universitario en aplicación del Real Decreto 9&9/1986, de
23 de mayo. Han intervenido el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Estado, y ha sido Magistrado Ponente don Francisco Tomás y Valiente,
Presidente, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

l·. Por escrito presentado el 15 de octubre de 1988, don José María
Abad Tundidor, Procurador de los Tribunales y de don Rafael Pérez
Cordón y otros, interpone recurso de amparo contra la Senu;ncia de la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 12 de j~lio de 1988, que

4. En el caso ahora enjuiciado resulta además de las actuaciones
que la entidad bancaria acompañó, junto con su escrito de demanda, la
póliza de préstamo conteniendo una cláusula 9.a en la que se pacta
expresamente por las partes que la liquidación para determinar la deuda
ejecutivamente rcc1amable, en caso de impago de la suma dcbída, se
pmcticará por el Banco, el cuál expedirá certificación que recoja el saldo
que presente la cuenta el día del cierre, y que bastará para el ejercicio
de la aCclón ('jecutiva la' presentación de esta póli7.a junto con los demás
documentos a que se refiere el art. 1.429,6.°, de la LE.C'. Igualmente se
presentó con la dcmanda-certificación del saldo expedido por la entidad
bnncnria. de la librada por C(Jfredor de Comerdo colegiado acreditativa
de la coincidencia de la póliza con el asiento de su Libro de Registro,
extracto de los movimientos de la cuenta corriente de crédito y actas
notariales, de' 13 de noviembre de 1986 Y 13 de febrero de 1987,
1l0tifkando a los deudores el vencimiento del mismo y el saldo
resultante.

Notificado d auto judicial que ordenaba despachar ejecución, la
demandada se'opuso a la accióri ejecutiva alegando la nulidad prevista
en 'el numo 1.0 del art. 1.467 de la L.E.C., se practicaron pruebas de
confcsión-judicial y documental a propuesta de ambas partes y, en fin,
se dictó Sentencia estimando la demanda que-fue recurrida en apelación
y confirmada por la Audiencia Territorial. En consecuencia, ni en el
proceso de creación y liquidación del título, ni en el procedimiento
judicial seguido con posterioridad se vislumbra TTle'rma alguna en el
derecho de defensa de la recurrente. De aquí que la demanda deha ser
desesfimada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AlTTORlDAD QUE LE CONF1ERE LA CONSTITUC1ÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA, >

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese. esta Sentencía en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madnd_ a des de abril de mil novecientos noventa y
dos,-Oon Franl'isco Tomás y Valiente.-Don Fernando Gar('ia-Mon y
González Regueral.-Don Carlos de la V~ Bcnayas....Don Luis Lópei
Guerra.-Don Vicente Gimeno 'Sendra.-FIrmados y rubricados.

desestima, en única instancia! el recurso contencioso-administrativo
formulado sobre impugnación de la denegación presunta, por silencio
administrativo: del recurso de reposición contra el Real Decreto
989/1986, de 23 de maYQ (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), sobre
retribuciones del profesorado universitario.

2. Los recurrerues impugnan la supuesta discriminación que intro-
duce el artículo 4 (y el 5) del Real Decreto 989/ 1986, sobre retribuciones
del personal docente universitario,· en lo que se refiere al profesorado
-contratado e interino, que la Sentencia recurrida consagra al, rechazar el
recurso conlcncioso-administrativo interpuesto. Esta supuesta discrimi
nación, que a su juicio conculca el artículo 14 de la Constitución, radica
en lo siguiente: mientras que para los funcionarios contratados e
interinos de la Administración del Estado, en general, la Leyes de
Presupuestos para 1985, 1986 Y 1987 atribuyen el 80 por 100 de las
retribuciones básicas yel 100 por 100 de las complementarias asignadas
a los fUncionarios de cartera, Cl citado'''Real Decreto atribuye al
profesorado universitario estatal contratado e interinó el 80 por 100 de
las retribuciones tanto básicas como ,oomplementarias, que correspon·
den a los profesores de carrera. El término de comparación que.se· utiliza
es, pues, el de las retribuciones de unos y otros funciorylrios contratados
e interinos. Para los recurrentes, estas retribuciones no pueden ser
porcentualmente inferiores en el caso de las docentes, puesto que el
articulo 24 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, dispone que las cuantías de las retribucia
ne5-básicas serán iguales en todas .las Administraciones públicas. Por
ello. solicitan la anulación de la Sentencia impugnada y del Real Decreto
989{ 1986, en lo que se refiere a la diferencia de régimen retributivo que
introduce entre el personal contratado e interino que presta sus servicios
en la Universidad yal de idéntica condición que presta sus servicios en
otras Administraciones ~úblicas.

3. Por providencia de 21 de noviembre de 19.88, la entpnces
Sección 'Tercera acordó, a tenor de lo dispuesto en el artículo 50.3 de la
'Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (en adelante LOTC), conceder
un plazo comun de diez días al Ministerio Fiscal y a 'los solicitantes de
amparo pnra que alegasen lo que eslÍmaran conveniente en relación con
la posible faltn de contenido constitucional de la demanda [artículo
50.1. e). de la LOTc].

4. El Ministerio Fiscal-interesó de este Tribunal que inadmitiera la
demanda por ser «manifiesta» la concurrencia del motivo de inadmisión
precitado.


